
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID

DEL MARTES 36 DE FEBRERO DE 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

«Considerando el Rey nuestro Señor que el auxilio dado al 
comercio de América por medio de la habilitación que se con» 
cedió á la bandera extrangera en Real orden de 9 de Febrero 
de 182/ no ha bastado para facilitar el movimiento de este trá
fico, ni para satisfacer á las necesidades de la industria y de la na
vegación interesadas en ¿1, siendo necesario por lo mismo remo
ver todas las trahas' que los derechos y formalidades vigentes opo
nen al presente estado de aquellas relaciones mercantiles; ha teni
do á bien S. M. encargar tan importante arreglo á la Junta de 
Aranceles; y habiéndolo presentado y examinándose por personas 
dé confianza y de inteligencia en la materia, S. M., conformándose 
con el dictamen del Consejo de Ministros, se ha servido aprobar 
y mandar que se observen por ahora el Arancel, Reglamento é 
Instrucción del tenor siguiente:

Arancel provisional de los derechos que se han de cobrar en el co
mercio de importación y exportación de América*

DERECHOS.

Cantidad. Valor
En ban- 
d«ra es*

En bande
ra extran-

peso 6 me* en pañola. geni.
dida. Ss.vn. Rs. mrs. As, inri-

Añil,'...'......................................  Quintal.
-Azúcar»....................................... Arroba.
-El azúcar de nuestras Américas 
- procedente ó comprado en 
X el extrangeró no, re admitirá,
-: .j. se. considerará. como pro

ducción .extrangera...,............
Cacao Guayaquil.......................
Cacao de Caracas y Maracaibo..

Cueros al

3500 17.-17 
40 4 1

.Maderas finas para ebanistería é

. instrumentos................i........
Palos tintónos y medicinales

. Piedras preciosas. Se despacha-. 
. rán por estimación, cobran-i 
do un medio por ciento eni
tódas banderas....................... j

Pita en rama..............................

Libra.... 1. to 20.
Libra,... - 5- 1..17.
Quintal. 200. 8 20
Arroba. 1250. I2J»7
Quintal. ; 400. 20 ÓO *■
Arroba. 50. 8* I
Quintal. 300. 9 36
Libra.... 60. I..27 6
Libra.... 2 Ó. 2
Quintal. 20. S 20.
Quintal. 2000. IO 100
Quintal., 200- I , . IO*

Quintal. 120. 1.. 6 12

Quintal. 60. 1..27 6
Libra.... ÓO, la. 6 9

Quintal. r 6. 3 5-
Quintal. 
Mazo de

250. 2..17 4-*7»

5°....... S°- 2..17 S
Libra.... 8. $ *7-

DECLARACIONES.

i* Todos los demas frutos, géneros y efectos de la América 
española no expresados en este Arancel que vengan directamente en 
bandera nacional pagarán tres por ciento del valor señalado en el 
Arancel del libre comercio de 12 de Octubre de 1778, y siete por 
ciento en bandera extrangera.

- i.* Todos los frutos, géneros y efectos de la América española 
no pagarán otros derechos Reales que los designados según sus 
clases a la introducción en los puertos habilitados de España, ex
cepto «1 de consulado, y demas puramente lócales de que habla la 
Real orden de 12 de Enero de 1827 y el de balanza.

3.a El derecho de reemplazo queda reducido al uno por ciento 
de los frutos, géneros y efectos expresados que vengan de la Amé'» 
rica española; pero deberá deducirse del importe del único de
recho.
t1 Los frutos, géneros y efectos nacionales que se extraigan 

andera española ó extranjera, pagarán por ahora los derechos 
que señala el Arancel de salida de 14 de Abril de 1802, con las 
modificaciones declaradas hasta el dia. -

5.* Las mercaderías extrangeras conducidas en buques naciona- 
Jes y extrangeros desde los depósitos ó almacenes de las aduanas 
de los puertos habilitados de España, bajo los registros correspon
dientes, no pagarán á su salida de ellos mas derecho que el de de
pósito señalado en el reglamento de los de puertos de depósito.

6.a Los buques extrangeros que vengan con frutos de la Amé1 
rica española, en derechura á puertos habilitados de España desde 
Jos extrangeros de América, pagarán un dos por ciento, ademas de 
los derechos señalados en este Arancel.

Reglamento para la inteligencia y ejecución del Arancel que an- 
! tecede. - .
t. Articulo i.®

Los puertos habilitados para el comercio de América serán loa 
mismos que lo están en el dia en virtud de Reales órdenes.

Articulo a.®

-- Con la cualidad de por ahora se habilitan también los puertos 
de Bilbao y S. Sebastian, ejerciendo la intervención y funciones 
administrativas los juzgados de contrabando, bajo las reglas y for
malidades que extenderá inmediatamente la Dirección general de 
rentas para lai Real aprobación.

Articulo g.°

Los géneros, frutos y efectos de Jas posesiones de la-América 
española se trasportarán en embarcaciones españolas y extrangeras 
con los derechos Reales y demas que respectivamente se señalan en 
el Arancel, con sota la alteración de que sé aumentará un dos por 
ciento cuando los buques extrangeros con frutos de colonias espar
ciólas vengan én derechura á puertos habilitados de España desde 
los extrangeros de América.

Articulo 4,0

Cuando las embarcaciones españolas ó extrangeras tengan su 
procedencia de los puertos de la Habana, Puerto-Rico ú otros 
pacíficos, los frutos, géneros y efectos que trasporten vendrán 
con registros de las aduanas en los mismos términos que se hace 
en el dia.

Articulo 5.°
Si las mismas embarcaciones con procedencia de otros puertos 

extranjeros de América con frutos de las colonias españolas, to
casen o arribasen á los indicados puertos de la Habana y Puerto- 
Rico, y tuviesen su directÉnn á los habilitados de España, larán 
en aquellos la declaración de su cargamento, y formalizarán su 
registro en las aduanas para continuar su navegación.

Articulo

Las embarcaciones españolas ó de Potencias neutrales, que ha
biendo recibido sus cargamentos en puertos extrangeros de Amé
rica virtiesen directamente á loe habilitados de España, presenta-



rán sus manifiestos con las formalidades prévebidai en la Instruc
ción general de 16 de Abril «Je 1816. .

Articuio 7.0

Se establecerán almacenes de depósito de grande capacidad en 
Puerto-Rico y la Habana, para recibir y conservar ¿n ellos los 
frutos, géneros y efectos de España, que el comercio quiera diri-
?;¡r á puertos extrangeros de las Potencias neutrales, ó para los 
rutos de las colonias españolas de América que tengan su desti

no á la metrópoli.

Articulo 8.°

Las reglas para el depósito serán como las que hay en los puer
tos de depósito de España, sin otro objeto que conservar la pro
piedad , llevar con claridad los asientos de entrada y salida, los de 
mudanza de dominio, y exigir un medio por ciento á la entrada, y 
otro medio á la salida, para el pago del local, y loí salarios y 
gastos muy precisos.

Articulo 9.0

Los frutos, géneros y efectos nacionales ó extrangeros que se 
embarquen en los puertos habilitados de España con destino á los 
pacíficos de América, llevando los correspondientes registros, pa
garán en estos los derechos de Arancel que rija en ellos.

Articulo 10.

La plata y frutos que véngan registrados desde los puertos pa
cíficos con la expresión de tránsito para otros puertos extrangeros, 
se permitirá continúen libremente en el mismo buque á su destino: 
también se permitirá el trasbordo y trasporte libremente en bu
que español; y única mente pagarán Un uno por ciento si el tras
bordo se verifica á buque extrangero; mas si se solicitase el des
embarco y entrada, se sujetarán a las reglas comunes como si nó 
se hubiese declarado el tránsito.

Articulo i i. </x

Quedará sin ejercicio el artículo 91, capítulo 7.® de lá Real 
Instrucción de 16 de Abril de 1816 sobre la baja de derechos, 
cuando el cacao íe declaraba para extraer fuera del reino.

Articuló 11.
Igualmente quedará sin usó él artículo 9$ del propio capítulo 

acerca de los géneros y efectos de propiedad extrangera que venían 
registrados.

Articulo 13.

También quedará sin uso el artículo 113 del .mismo capítulo 
para el abono de derechos de los géneros y efectos que se devuel
van por invendibles: todo lo que venga del extrangero será consi
derado como si fuese producción del propio país para el pago de 
derechos.

Articulo 14.

Ultimamente quedan derogados con la calidad de por ahor$ 
los artículos 117, 118, 120, 129, 130, 134, 135 y 137 del 
capítulo 7.° de la citada Instrucción en la parte relativa al comerá 
cío de salida para América.

Instrucción para ti despache en tai Aduanas de los frutos, gene-1 
ros y efectos de América.

Articulo i.'3

Se tendrán presentes las declaraciones del Arancel y los artícu
los del Reglamento aprobado por S. M.

Articulo 2.0

Las formalidades para asegurar los intereses Reales en el des
pacho de los efectos procedentes de América, y para todo lo de
mas que tiene relación con el comercio de entrada ó salida, serán 
las mismas que están prevenidas en el capítulo 7.0 déla Instrucción 
de 16 de Abril de 1816, excepto las modificaciones que se han 
hecho en la parte reglamentaría, y que se harán en esta Instrucción.

Articulo 3.®

En las aduanas de los puertos habilitados, en los que no son 
de consideración laspirtidas de plata, se comprenderán para el des
embarco , depósito y ad«jdo en la guia y hoja de los respectivos 
interesados con los demas frutos que tengan estos, quedando subsis
tentes las demas reglas do li Instrucción de 18id para los grandes 
registros de plata, ya del Rey, y ya de particulares.

Articulo 4.®

El registro de cada buque procedente de puertos pacíficos 
con las facturas, guias y hojas numeradas según lo prevenido en 
la Instrucción, formará todd reunido un expediente encarpetado 
y numerado con el rótulo correspondiente del nombre del buqué, 
capitán, procedencia, dia de la llegada, y el eii que se concluyó 
el despachó.

ÁríicUío j*

No siendo necesaria la intervención de ninguna autoridad puta 
la habilitación de los buques que hagan el comercio para Améri
ca, se:facilitarán los registros cuándo dirijan la navegación i los 
puertos .pacíficos *, y cuándo pidan para puertos extrangeros neu
trales de América, se expedirán guias con las formalidades que se 
dan las de extracción á puertos extrangeros de Europa.

Articulo 6.a

Tendrán especial cuidado los administradores y contadores de 
aduanas de facilitar á los interesados en el comercio de América 
los certificados que previene él artículo 90 del capítulo 7.0 dé la 
Instrucción de »8ió, de los frutos y efectos que despachen de en
trada, para exigirlos al tiempo de expedir las guias, hacer las re
bajas , y recogerlas luego que esten cumplidas, sin perjuicio de lle
var la alta y baja por las introducciones, adquisiciones, ventas y 
salidas, y demas movimientos, para impedir la fraudulenta entra
da y circulación de los efectos de la América españolo.

Articulo 7“

No se ñará novedad en el modo de despachar los efectos dé 
América que se han considerado en la clase de voluminosos; mas 
los cacaos, añiles y demás de esta clase se llevarán precisamente i 
la aduana pará su reconocimiento, peso y adeudo, sin atender á 
la práctica que ha podido haber en algunas aduanas para despachar* 
los en el muelle.

Articulo 8."

Cuándo para beneficio del comercio se considere conveniente to
mar alguna nueVa disposición, ó variar las cónténidas en el Aran
cel /Reglamento ¿ Instrucción presentes, se anunciará con la de
bida anticipación para inteligencia del mismo comercio.”

pe Real orden lo traslado á V. E. para su noticia y demas 
efectos convenientes, yá fin de que se sirva disponer que se publi
que en la Gaceta á la posible brevedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1828.zzJ.uis López Ballesteros. szSr. Secretario de Estado y del 
Despacho. 1

¥N LA IMPRENTA REAL.


